
CONSEJO DIREC'IIVO DEL SIS IEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL. DE LA 
FAMILIA PARA EL MUNICIPIO DE ROMITA. GTO. 

DECIMA SESIÓN ORDINARIA 2017 

ADMINISTRACION 2015-2018 

En la ciudad de Romira. Guanajuato. siendo las 13:00 trece horas, a los 21 veintiún días del mes de 

diciembre del año 2017 dos mil diecisiete, se encuentran reunidos en el Salón de Usos Múltiples del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia para el Municipio de Remita. Guanajuato, ubicado en Valle del Sol 

número 2. Fraccionamiento Valle Verde, los ciudadanos: LIC. VIRGINIA (;ONZÁLEZ AGUIRRE en su 

calidad de Presidenta del Consejo Directivo y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia para el 

Municipio de Romita. el PROF. SERGIO REA TORRES Sindico del 11. Ayuntamiento, la LIC. LUZ DE 

NAZARET ALFARO ROCHA Regidor comisionado del H. A'untamiento. el C.P. JULIO CÉSAR 

BERMUDEZ GONZÁLEZ Tesorero Municipal y corno vocales: la LIC. ANA BERTHA BRAN 

GONZÁLEZ Secretario del H. Ayuntamiento. el PROF. 1-IELIODORO MALDONADO DELGADO 

Director de Desarrollo Social, ci ING. JOSÉ DE JESÚS ESPINOZA RODRÍGUEZ Director de Obras 

Públicas, el ARQ. JUAN JOSÉ ANCUIANO MENDOZA Director de Desarrollo Urbano y Ecologia. el 

INC. MANUEL MARMOLEJO RANGEL Director de Desarrollo Rural i Agropecuario, el PROF. 

GUSTAVO PÉREZ CASPETA Director de Educación. el C. VICENTE RODRÍGUEZ SORIA I)ftector 

de COMUDAJ. el LIC. MARCO ANTONIO BARAJAS CASTILLO Director de Casa de la Cultura y el 

LIC. PEDRO DAMIÁN VILLALPANDO HERNÁNDEZ Director General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia para el Municipio de Romita. y Secretario Ejecutivo de este Consejo. desarrollándose 

bajo el siguiente: 

-ORDEN DEL DÍA ------------- 

1. Lista de asistencia Y verificación del quórum legal. 

2. Lectura para la aprobación del orden del día. 

3. Lectura del acta anterior. 

4. Seguimiento del expediente PRA-CMR/101/201 7 de Responsabilidad Administrativa. 

S. Presentación para su aprobación de la Cuarta Modificación al Presupuesto General de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017. 

6. Presentación para su aprobación del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto General de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018. 

7. Asuntos Generales. 

a) Estado que guarda el parque vehicular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

para el Municipio de Romita. 

b) Seguimiento al Convenio de Colaboración para el Otorgamiento de Apoyo en Dinero para 

Mejoramiento de la Infiaestractura del ( ' entro de Desarrollo Gerontológico del Municipio 

de Romita Guanajuato, 

S. Cierre de la Sesión. 

La Lic. 1 'i,'giflia Gunrále: Aguin'e en su carácter de Presidenta del Consejo Directivo y del Sistema para e1 7 ¿ 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia para e1 municipio de Rotiia. da la hien enida agradece h{r 

presencia de los integrantes a esta Decima Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 2017------------- 	¡ 



1. Lista de asistenciaverificación del Quórum Legal. 

Con el pase de lista 
%
el Secretario Ejecutivo, ver¡ rica y  da cuenta a la Presidenta del Consejo Directio 

de que existe Quórum Legal para el desahogo de la agenda de trabajo----------------------- 

2. Lectura para su aprobación del orden del día. 

Seupn.eba por uzaI;i?I!dad - -------------------------------------------------  

3. Lectora del acta anterior. 

Se dan por leídas y enterado de los presentes, habiendo sido aprobada por Unanimidad en sesión 

anterior----------------------------------------------------------------  

Se aprueba por unanimidad - -------------------------------------------------  

4. Seguimiento del expediente P14A-CNIR/001/2017 de Responsabilidad Administrativa. 

En voz del Lic Pedro Dwi:ián ¡'ii/a/pando Hernández. Director General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia para el municipio de Romita, hace de su conocimiento que con 

fecha del 08 de diciembre del presente aIo, emplazaron a este Consejo Directi v o de la Quinta Sala 

Especializada del Tribunal de Justicia Administrativa, una demanda de nulidad del acto de autoridad 

que se atribuye con relación al expediente PRA-CMR/001i2017 de Responsabilidad Administrativa 

relativa a la resolución emitida. Por lo cual se canaliza a la Dirección J uridica de la Administración 

Publica para seguimiento. ____________________________________ 

Asimismo, en voz del Ing.Mamiel 4fanno/e/o Rangel, integrante de este Consejo Directivo propone 

que se haga la invitación en la próxima Sesión, al titular de la Dirección Jurid ca. Lic. (ui/os .Jll,e,io 

('orn/o (julcía. para que nos expon ga el estatus y seguimiento de dicho expediente. (Ver Anexo 1)- 

\ 

5. Presentación para su aprobación de la Cuarta Modificación al Presupuesto General de Egresos 

para el Ejercicio Fiscal 2017. 

En voz del CF. Liliana 4,-redondo Ponce, presenta para su aprobación de la Cuarta Modificación al 

Presupuesto General de Egresos para ci Ejercicio Fiscal 2017, con la finalidad de dar suficiencia 

presupuesta] algunas partidas para poder concluir el año, los cuales fueron explicados a los 

integrantes del Consejo Directivo. (Ver anexos II, III, IV) ---------------------------- 
l~ 

Presentación para su aprobación del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto General de Egresos 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 	 / 
En voz del U?. Li//una 4,',edondo Ponce, presenta para su aprobación el Pronóstico de Ingresos y 

Presupuesto General de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018. mencionando que ci Subsidio para este 

ejercicio fiscal será de 5 9. 084. 600.00 (nue ve millones ochenta y cuatro rii'il seiscientos pesos 

00:100 M.N.) 5 648. 000.00 (seiscientos cuarenta y ocho mil 00/I00 M.N.) de ingresos estatales: y 5 

194, 000.00 (ciento noventa y cuatro mil pesos 00 100 M.N.) de ingresos propios. Dando un total de 

Pronóstico de ingresos de S9. 926. 60000 (nueve millones novecientos veintiséis mil seiscientos 

pesos Oø/IOOM.N.). ------------------------------------------------------- 

Asi mismo. hace la presentación de manera detallada cada uno de los anexos que conforman el 	\, \ 
Pronóstico de Ingresos y Presupuesto General de Egresos para e1 Ejercicio Fiscal 2018. Finalizando 

comentando que la asignación de recursos en cada una de las partidas del Presupuesto General de 

Egresos, responde a la operatividad. planeación y objetivos del Sistema. (Ver anexos y, VI, Vil, 

VIIIvIX) - ------------------------------------------ 

Seupruehaporunwnmidad. --------------------------------------------- 

4finr 	
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Asuntos Generales. 

a) Estado que guarda el parque vehicular del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia para el Municipio de Remito. 

En voz del Lic Ped,'o Dc,,nfái 1 iBa/pando He,',,ó,n/ez, Director General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia para el municipio de Rornita. hace de su conoc miento que con 

techa del lunes 11 de diciembre del presente año, se me informo por parte del personal que tiene 

asignado la unidad Marca: Chei'rolet, Tipo: SUjetado, :Vo.Serie: 1GCEC14V657,340622, 

Placas: GG4339, color: Blanco Modelo: 2005, no se encontraba en el estacio,iamie'ito interno 

de esta Dependencia donde se resguarda el parque vehicular, Mencionando que el resguardo de 

las instalaciones y el parque vehicular está a cargo de Seguridad P(ihlica Municipal. Por lo que 

se procedió a reportar a Seguridad Publica, a la Aseguradora y al Ministerio Publico para el 

procedimiento al que exista lugar. -------------------------------------------

Asimismo. se  notiflcó a la Contraloria Municipal a través del oFicio no.: SMDIF DG 901 2017. 

con fecha del 21 de diciembre del presente año, para el deslinde de responsabilidades. (Ver 

Anexo X). 

Seguimiento al Convenio de Colaboración para el Otorgamiento de Apoyo en Dinero para 	¡ 

Mejoramiento de la Infraestructura del Centro de Desarrollo Gerontológico del Municipio 

de Roniita Guanajuato. 

En voz del Lic Pedro Dw,;iciii ¡711¿t/pando //cinándcc. les in Forma que se emitió una copia del 

Convenio de colaboración para el otorgamiento de apoyo en dinero para el mejoramiento de la 

infraestructura del centro de desarrollo gerontológico, a la Dirección de Obras Públicas para el 

seguimiento del rnismo, (Ver anexo XI) --------------------------------------- 

8. Cierre de la Sesión. 

En virtud de que todos los asuntos contemplados en el orden del dia fueron desahogados y toda vez 

- 	que no existe otro asunto que tratar se da por tenninada la presente sesión, siendo las 14:20 catorce 

horas con veinte minutos. firmando los presentes al niarien de los acuerdos, así como al margen y 	k 
calce de esta acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SECRE 1 Ak1O DI II. AY( JNÍAMIN[T() 
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I)lRIk'TOR 1)1. COM  ttAi 

%O( ''1 

7 

kRQ. JUAN JO5E ANQUIANO MENDOZA. 
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ANEXO II 

1 

En aMp al CU¼SIFICAJOR POR FUENTES DE FII'LANCIAMIENIO, pdico por SCa* Noconal S I1UIa,aCC CcnWe.i el D«.~ M FEóI ¿4 20/t!/2016 

1. NO ETIQUETADO 	 9,161,98124 

11. Re cursos Flscabs 	11001'7. Recursos Municipales 2117 	 3652,CCO.00 	is 

14. Inçires propio€ 	14003'7. Ingresos Propios 2017 	 194G00.00 	23 

03. Remanentes 	140037. Renanento 2016 	 31593724 	" 

2. ETIQUETADO 	 1 

26.Rexjrsos EslataIBs 	261077. Recursos IEsIataJ€s201? 	 2,613,181. 	VIM 

- c-  •-«-----'- -. 	- 	- 	
- 	1I•:a-N! ,.,,- 	fu! 	.141.. 	-. 	 - 

1d 



ANEXO III 

e 

L . 	 i 	 sscna#a 	.JTERCAODIF9&PNj..  MSTQ1 r.eaas 	P 1AM!t!?NI 

TOTALES 	 11775.118.30 	 11775,118.30 

r 	
1100117 	1100117 	1100117 	1 	918203 SUBSIDIO 	 8652,.X 	 8,652,000.00 

- 

	

- 11 	RECURSOS MUNICIPALES 	 8,652,000.00 	 8652.000.00 

1400317 	1400317 	1400317 	1 	718201 REI-IABILITACION 	 50,000.00 	 50,000.00 

3 	1400317 	1400317 1400317 	1 	718202 PROCURADIJRIA 	 65,000.00 	 65,00000 

1400317 	1400317 	1400317 	1 	718203 PSICOLOGIA 	 25,.00 	 25,000.00 

1400317 	1400317 1400317 	1 	718204 TERAPIA DE LENGUAJE 	 26000.00 	 25000.00 

1400317 	1400317 1400317 	1 	718205 TERAPIA OCUPACIONAL 	 25,.00 	 2500000 

1400317 	1400317 1400317 	1 	7182 	OTROS INGRESOS 	 400000 	 4,000.00 

\ \ \ 
 

	

- 14 	INGRESOS PROPIOS 	 194,000.00 	 194,000.00 

[ \ 	1400317 	1403317 1400317 	1 	30502 REMANENTE 2016 	 315937.24 	 315,937.24 

	

.03 	REMANENTE REC PROPIO 2016 	 315,937.24 	 315,937.24 

\J 
 2610717 2610717 2610717 1 8201 SEDIE PROY. 1W, ALIMENTARIO 270000.00 270,.00 

2610717 2610717 2610717 1 838201 SEDIFPROY.INV.AIJMENTARIO-FORT. 1,181.06 20,000.00 145,181.06 
COMEDORES 

2610717 	2610711 2610717 	1 	838202 SEDIFPROY.INV.PRCCMA-CEMPJV 	 240.00 	20,000.00 	 260,000.00 

2610717 	2610117 2610717 	1 	838204 SEDIF EDUCADORAS COMUNITARIAS 	 132000.00 	 132,000.00 

2610717 	2610717 	2610717 	1 	8382 	SEDIE COORD. PREESCOI 	(CAIC) 	 6,000.00 	 6,000.00 

2610717 	2610717 2610717 	1 	838210 SEDIF APOYO GERONTOLOGICO 	 1,800,000.00 	 13,000.00 

- 	 '26 	RECUROS ESTATALES 	 2,613,181.06 	 2,613,181.06 

ITPI'.Y,J, 	 wkbÇFai! 

_ 



ANEXO IV 

cr) 

TOTALDE PfSUPUESTO DE FORESOS 11.115.118,30  

. _.ILfl , x! 	 l ,- iyI T!!T,J 	 _,_.j.];fl 	,,T.$ 

1100117 Z6.3 EI EI7-25O.E1 3IlOÇ0l 1131 8u 	8 4,I32, 	32 4, l08.32 

1100117 263 ELtol EIT€O))l al 120.010* 1211 135,2000) 1*2(00) 

100117 2.3 EI E17-250-E0001 311200101 1212 Homxws 252 	.0) 252,mlO.00 

10011? 763 FOJOI E17ZOF1 3' 1200101 1321 ~V~ ~V~  65,37425 65,374 

1100117 263 E(tOl EI?-aEoo)I 31120.0101 1323 GUfiCadáI de n de ño w 161 9 W=00 	5391616? 

1100117 763 E~ E17-250E0001 31110.0101 571 uscfleçaiñaypasy 5090) 20,000.00 	 30,00 

1100117 262 El EI7-0r000I 311100101 IWI 1001.56368 1,06156365 

1100117 2.63 EO1 E17-0E00)1 311200101 2111 ~my~mSim 

1100117 763 E000I E17-250&tOI 3lI0101 2161 nmx nuo 

110)117 763 EI E,7-250e101 311100101 2171 MIfll 	y  IÑse de iw8sn 10000W IQUW 

100117 23 £l El ~i 311200101 331 M.d&s y  ofl,e s10 W» 12 227 	12 

1100117 763 EI E17-0€(I0I 311200101 %12 
I1b- y 	0e paa m~im. 420,79261 

a&eot m.irca Icumes y 9wos asha&s n 

110)1 IT 263 €l 6l7150-E0001 311200101 2711 V.*1ua 	y JnÇO1Ie *5.00 I000.00 

1100117 2€3 EI El1orOl 311200101 3111 SsedeNwdéó ?5,0®X 75000 

1100117 262 EOI E17-€I 31 1200101 3121 S&t4oío dega 2.m.00 z 	00 

1100117 2.63 E1 El 730-€OCOI 311200101 313' ~ffiW ~de  IQO0000 1O.,00 

1100117 262 €oI £1 7-2Wtøul 311200101 3141 ~~W~ 

1100117 2.63 EOI E17-0€I SI 110.0101 3151 Snido IsWoiila ceIu 

1100117 262 E0(O1 E17-30Eat1 341200101 3171 4woo 491500 

1100117 It) EOl El7-2W-€lX0l 311200101 Sf1 ÑTS1I(TSMOde EdWio «00000 *300100 

1100117 2.63 E(XWl El7-210-ECOl 31200101 327' NTr,je 	de .dpyos ríaigtlns 18,24120 l92i20 

1100117 213 E0I E17-0-I aiIzoioi 3411 15MW I5ao 00 

110)117 2,63 atol El?460E)I 311200101 3441 SogLyderel9glIIdadpSmel.iyaAzM l00,00 I0)O00 

1100117 26,3 E0WI E17-0RxO1 31120.0101 W11 CaCiÓt y  nmselcde STl ?0,a21 ?0,&0 21 

1100117 263 EIXOI El7250.EO00I 31120.0101 3521 
' 	qMfl ymaMelifleMo deii&oy aq,4ode 

lum aawoo 

110011? 2,03 EI E17-260-EO101 311200101 
_ lIllIISdófl. FÇW2fly mntsSç.esito &nxoy flo 

00 700000 — y — 
1100117 263 Btol E17-0-Eø))1 311200101 353' 11n. raact'y ruarllel.!ÑnIo de b.ees ,IcnnMwos *00000 15.00.00 

1100117 2,6.3 El l?-250€)I 311200101 3551 
Mu.nieiI y omisenaón de *kso& twr. 	e0 

80,55886 
m4frr, &s&syflwSWs 

1100117 263 E000I E17-2W.EI 311200101 3601 ~&~Y~ 400000 4,I 	(0 
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 j 

TOALLW PIirSUPUEflO M EGRESOS l5fl6.118. 

ImpeIóo ?100 
100117 2.6:1 El E1.-250r00,I :11120-0101 312 — 

COSI 	 yte**l*oI Ifl S 	Mde 
1100117 26 EL1 Er-2o-rixnI II 200101 375' 

111204101 112 IlIl? 26. I El,t25D.00)l 

1101 17 a6.:; Elimi EI.-25aEQ)l W~1 121 CVI iTçI;S 	y &ec'tns 

1 llI7 26:; EO®I El illmiel XSl brç 	,e OiMs 125,0rn 12&000 00 

'a.*yde 72U11.68 72t12I 
1100117 aB:; M, El -OSfll '1120.0101 Mil 

100117 1.(l t E01 El -250-E00)I :11120.0I01 5411 p&.TlS y - 
10017 26:; E(WOI H -leo-aL)! II 200W! 5€Ti HsI'nmflias 	Mquina-Hwrmniiinla lX.00 &13ff00 

I,7 aS:; anii E1720.BU)1 31120.0101 7991 4,Wfl 

1 W31 2.6:1 EZ1W E174t0-E0606 311200101 ?l &opcIcms nIÇiW 

tflden,e y 12)00 11),000 
lK0317 26:: EtIOB ESCUMI3 311100101 M12 

1 u]gl7 261 ECCO? E17-1i-D-€7 SI 120.0101 7l E000sniçbu& - 
0330 as:; B7 E17-2&Eø)07 31120.0101 mi O{rç!sr.jSy deIoc'm6 I00 liADO) 

ltSI? 26:1 EOX6 EIT-Z0-E0008 31120.0101 7I Emcó,osc,SM(fl 00000 

lIflh? 26.:; EOO ElT-ZO 311204101 7591 Erecpo.,ec1çSslas 23000.0) 21,wD.00 

1.10317 20:1 EOI0 E17-2&€00I0 311200101 I Eaçaipa,s 25,0000 23A000 

1 W1 7 26:1 E31 El?-z-oaxmI 31 »olos 2111 I 	eIISy eSOS de cí 21,O-00 IIW)00 

1 )tOh7 26.:; €(0)1 EI7-2i-D-E0001 SI 10.010l 2161 Matii de Wrpieza ,mrn lnw 

1100317 ZO :1 Eil EI7-2O.EI 31120.0101 2031 Ma nS y ptg1csIsmác* 1 3288 1 I18 

&I.6&2, 8127 
110031? 26:; E0®I €I1-24Eil 3,1MI01 1612 

1 1fl1? 28:; EI €I7-Z&€OjOl SI IZ)4101 3111 Se 	ora sc r 3)000.00 3)O 00 

1 1ÍÑ317 2.6:1 El El7-2-0I 311200101 3271 kT,smScl do acVc jnd - 
,mil 2 W MI EI72o-€l SI 200101 %I i Ca9vaI y IIMS*IIStdO ri,,ueSs 1 ).2€0.?O 1125170 

vS,lcu 	1vtS11e% .*.o. 
5)446$4 51.443 14 

1 COSI? 2.6;; MI EI7-2i0-E0C.01 31 120,0101 3551 

103317 IOn atol EI72.flI 311200101 ai SeOSdeprt%dayfllCi&i ¿()X00 

ceSo e Inlii, reá 	y PICtS1IflIO de 
4mw 1~ 

1100317 7 Sn E000I E17-71&EI 31120-0101 3171 

,009 aB:; EOI EI7-&SXO1 311200101 5211 EÇCSY%SF*OSWIMaOS 22,602.16 2&&218 

1 1CO3l7 2.6:1 E1 E1,-2-el 311200101 12,1 55WW 5660,00 

y 
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ANEXO Y 

ffl 

EneS CLASIRCADOR POR FUENTES DE FIM'iCIWMENTO, Púlwclo 	 Fea&eI2OIl2i2Ol8. 

\\ \ 

1. NO ETIQUETADO 
	

9,218,600.00 

11. Rocwsos Fiscales 	Recursos Municipales 2018 
	

9,084,600.03 	92% 

14, Ingresos propios 	Ingresos Propios 2018 
	

194,000.00 	2% 

2. ETIQUETADO 	 641,000.00 

e 	26.ReQjrsos Estatales Reajrsos Estatales 2018 	 648,003.00 	asa% 

- 

1 di 



rxiwoa'ii 

1! 1 Jc'•,_ 	yl 41 	 )pk' 

TOTALES 	 9153,580.00 	 9,926,60000 

SUBSIDIO 	 9,084,600.03 	 9,084,600.00 

• II 	RECURSOS MUNICIPALES 	 9,084600.00 	 9,084,600.00 

RERABLITACION 	 50,003t0 	 50,000.00 

PROCURADURIA 	 65003.00 	 65003.03 

PSICOLOGIA 	 25,003.00 	 25003.00 

TÉRAPLA DE LENGUAJE 	 25,000.00 	 2500000 

TERAPIA OCUPACIONAL 	 25000.00 	 25,000.00 

-' 	 OTROS INGRESOS 	 4.00 	 4,000.00 

• 14 	INGRESOS PROPIOS 	 194,000.00 	 194000.00 

SEDIF PROV. 1W. ALIMENTPIO 	 27000300 	 270,.00 

SEDIF PROV. INV. PROCMA-CEMAIV 	 240,0.00 	 240,003.00 

SEDIF EDUCADOS COMUNITARIAS 	 132,000.00 	 132,000.00 

	

_t
26 SEDIF COCRO. PREESCOLAR (CAIC) 	 6,000.00 	 6,000.00 

RECLIROS ESTATALES 	 648000.00 	 648,000.00 

iI 1:1 U 	1I1 1I .'t('! III! rt1l 	 L)1:LOTII!tI,.. 	 ._, - 	. 	W;;ITlIlt 
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.- 	
. 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 	 99266L.00 

t 	
1131 SIJOIdOIBn. 	 4,079629.58 	 407963.56 

1211 	c.nio 	 l46I6•00 	 146lSftOO 

1212 Hcnts ~1~ 	 189000.00 	 189000.00 

1321 PirnaVacacIonS 	 87.56E47 	 87565.41 

1323 Gramcaci dello deSo 	 583.169.82 	 583169.82 

1522 liqugLooes p. Seiwiiee y pw rnjSdo y ioiaioe cSdo 	 20000o00 	 200.000.00 
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ANEXO IX 

NO. IMPORTE MENSUAL j 	IMPORTE MENSUAL 

2 LICENCIATURA 	
1 

326040 6,520.80 

II i 	16 JAS15TLNIEEUUUAIIVU, BACHILLERATO Y/O ANTIGUEDAD (+10 ANOS) 2,951.40 4122240 

III 1 	0 SECUNDARIA Y ANTIGUEDAD (5 A 9 AÑOS) 282780 1 	 0.00 

IV 1 	u SECUNDARIA 2683.60 1 	 0.00 

TOTAL 	18 

-- .) 

	

APOYO ECONOMICO MENSUAL 2018 	 53,743.20 

	

APOYO ECONOMICO ANUAL 2018 	 644,918.40 

	

APOYO ECONOMICO FIN DE AÑO 	 53,743.20 

TOTAL APOYO ECONOMICO ANUAL 2018 698,661.60 

	

APOYOS ECONOMICOS GENERALES 2018 	 115,543.48 

	

TOTAL APOYO ECONOMICO ANUAL 2018 	 814,205.08 

No . IMPORTE QUINCENAL L ._IMPORTE QUINCENAL 4 , _,.,._acmwnnan 

2 LICE4CIAT1JRA 1630.20 3,200.40 

II 16 ASISTENTEEDUCATIVO,BACHILLERATOY/O ANTIGUEDAD(+10 ANOS) 1475,70 23611.20 

II 
_ 

O SECUNDARIA Y ANTIGUEDAD(SA 9 ANOS) 2,57780 000 

IV _ _O SECUNDARIA 24336C 0 00 

TOTAL 	18 	 APOYO ECONOMICO QUINCENAL 2018 26,871.60 



-NEXO x 
Sisrema para e Des arvouo 1 nlegrai 

de 	FamHin para e MLrnHpic de RcrTlita 
Octc No Sr..DE/DG,9o1/2Q7 

Asunto: S que se indica, 

- 	 - 

El que al final suscribe LDI Pedro Damián Villalpando Hernández, Director 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia para el Municipio de 
Romita; por este medio, me permito informar a Usted el siguiente asunto a fin de que 
se deslinden las responsabilidades administrativas que correspondan: 

El día lunes 11 de diciembre del presente año ]  nos percatamos del robo del 
estacionamiento rterno de esta dependencia de la unidad MARCA: CHE VROLET, 
TIPO: SIL VERADO, NO. SERIE: 1GCEC14V65Z340622, PLACAS: GG4339, COLOR: 
BLANCO, MODELO: 2005, por tanto y ante ello nos pusimos en contacto con la 
aseguradora a efecto de enterarlos del percance, ante ello & jurídico de la aseguradora 
nos apoyó legamente y acudimos al Ministerio Público a levantar la denuncia 
correspondiente. misma que le anexo en copia. 

Por tanto y ante esto. se  nos indicó también dar vista de lo sucedido ante Usted 
para el deslinde de responsabilidades, ya que el edificio del DIF Municipal se 
encontraba en el momento del incidente bajo el cuidado del área de Seguridad Pública 
a través de un policía asignado para el efecto. 

Sir, más por el momento y poniéndonos a sus órdenes de requerir alguna otra 
información o documentos, me despido enviándole un cordial saludo. 	 ( / 

¶ 	>2' 

1 	.... 	-. 

LIC. RAMÓN ALEJANDRO PATLÁN MARES 
CONTRALOR MUNICIPAL 
ROMITA GUANAJUATO. 
PRESENTE 

fl ri TIf,N  AM 	TE 
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EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 

ACUSATORIO LICENCIADO ALEJANDRO GUTIÉRREZ CEJA, QUE ACTUA EN 

FORMALEGAL ------- - -------------------------------------- 

A UTE N TIC A 

QUE LAS PRESENTES 20 COPIAS FOTOSTAI1CAS, SE AUTENTICAN POR 

CONCORDAR FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

LOS ORIGINALES QUE OBRAN DENTRO DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACION NÚMERO 127018/2017, QUE SE ENCUENTRAN 

REGISTRADAS EN LOS LIBROS DE GOBIERNO DE ESTA AGENCIA DEL 

MINISTERIOPUBLICOAMICARGO.------ -------------------------  

LA PRESENTE AUTENTICACIÓN SE REALIZA EN LA CIUDAD DE ROMITA,  

GUANAJUATO. AL  20 DIA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, DOS MIL 	( )/ 
¿ 

DIECISIETE. PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------- 

ATENTAMENTE / 

	
( U 

LIC. ALEJANDRO G4IÉREZ  CEJA. ' 

AGENTE DEL MINISTÉRIPÚBLTo 

cLF 



le - 	 - 	 - 

Jndad de 
r.v 

ACUERDO DE INICIO 

En la Ciudad de EOhJi 	Guanajuato. alas 1:00 PM. horas, del día 11, de¡ mes de 
DK. F:MBRE, dei año 	? con fundamento en los artículos 21 párrafo primero de la 
Constitución Po:itica de os Estadcs Unidos Mexicanos; 11 párrafo primero de la 
Constitución Poiltíca del Estado de Guanajuato. 22, 24 y  35 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público; ' 127 131, 1.32, 211. 212, 213, 214, 217, 221, 222 y  223 del 
Código Nacional de Proceoirnientos Penales, se da inicio a la correspondiente 
Carpeta de nvestigación bajo el número indicado al rubro, de conformidad con los 
hechos que se señalan a ccjntirruacón. 

FORMA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: SE DA INICIO MEDIANTE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR EL C. PEDRO DAMIAN VILLALPANDO 
HERNANDEZ, 

POSIBLE CLASIFICACIÓN ¡NIdAL DEL HECHO: ROBO CALIFICADO. DE 
VEH1CULO lE MC)11JR 

FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 191 EN RELACIÓN AL 194 FRACCIÓN VIII 
DEL CODIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

-. - 
Li 

LIC. ALEJ - RO GUTIERREZ CEJA ' 
L MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

UNIDA) JE rNj :ic;ACaÓN DE TRAMITACIÓN cWLN 2  

7 GUANAJUATO. 
qiSt 	- 

2 / 

.V. 
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ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DE LA VíCTIMA U OFENDIDO 

En la Ciudad de ROMITA, Guanajuato. a las 16:10 PM, horas, del día 11, del mes de 
DICIEMBRE, del año 2017, yo LICENCIADO ALEJANDRO GUTIERREZ CEJA, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, le doy a conocer a la víctima u ofendido de 
nombre PEDRO DAMIAN VILLALPANDO HERNANDEZ que con fundamento en los 
artículos 20, apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 10, apartado A de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y  18 
y 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales, le corresponden los 
siguientes derechos: 

1. A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce la Constitución; II. A 
que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el órgano jurisdiccional les 
faciliten el acceso a la justicia y les presten los servicios que constitucionalmente 
tienen encomendados con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
profesionalismo, eficiencia y eficacia y con la debida diligencia; III. A contar con 
información sobre los derechos que en su beneficio existan, como ser atendidos por 
personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima elija, cuando así lo requieran y 
recibir desde la comisión del delito atención médica y psicológica de urgencia, así 
como asistencia jurídica a través de un Asesor jurídico; IV. A comunicarse, 
inmediatamente después de haberse cometido el delito con un familiar, e incluso con 
su Asesor jurídico; V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del 
procedimiento penal por su Asesor jurídico, el Ministerio Público ylo, en su caso, por 
el Juez o Tribunal; VI. A ser tratado con respeto y dignidad; Vil. A contar con un 
Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del procedimiento, en los términos de la 
legislación aplicable; VIII. A recibir trato sin discriminación a fin de evitar que se 
atente contra la dignidad humana y se anulen o menoscaben sus derechos y 
libertades, por lo que la protección de sus derechos se hará sin distinción alguna; IX. 
A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus 
denuncias o querellas; X. A participar en los mecanismos alternativos de solución de 
controversias; XI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor 	ír / 
desde la denuncia hasta la conclusión del procedimiento penal, cuando la víctima u 
ofendido pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena o no conozca o no 
comprenda el idioma espaflol; XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se 
realicen los ajustes al procedimiento penal que sean necesarios para salvaguardar 
sus derechos; XIII. A que se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra 
nacionalidad; XIV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
pertinentes con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que 
se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e 
interponer los recursos en los términos que establece este Código; XV. A intervenir 
en todo el procedimiento por si o a través de su Asesor ju!ídico, conforme lo 
dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales; XVI. A que se le provea 
protección cuando exista riesgo para su vida o integridad personal; XVII. A solicitar la 
realización de actos de investigación que en su caso correspondan, salvo que el 
Ministerio Público considere que no es necesario, debiendo fundar y motivar su 
negativa; XVIII. A recibir atención médica y psicológica o a ser canalizado a 
instituciones que le proporcionen estos servicios, así como a recibir protección 	{ 
especial de su integridad tísica y psíquica cuando asilo solicite, o cuando se trate de 
delitos que así lo requieran; XIX. A solicitar medidas de protección, providencias / 
precautorias y medidas cautelares: XX. A solicitar el traslad4eIa autoridadpI lugar' 
en donde se encuentre, para ser interrogada o partici9rín el acto paraljpal fué 

N 	
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citada, cuando por su edJi!I 	iJllive o por. - 	otra imposibilidad fisica 
o psicológica se dificulte su comparecencia, a cuyo fin »c requ'ir la dispensa, 
por sí o por un tercero, con anticipación; XXI. A impugnar PC -  si o por medio de su 
representante, las omisiones o negligencia que corneta el -1invteric °1cc &r el 
desempeño de sus funciones de investigación, en los térmiiws ; revisias e aste 
Código y en las demás disposiciones legales aplicables; XXII. A e°t' acceso a os 
registros de la investigación durante el procedimiento, asj como a txener copia 
gratuita de éstos, salvo que la información esté sujeta a reserva así deterrnnada por 
el Órgano jurisdiccional; XXIII. A ser restituido en sus derechos, cuando estos estén 
acreditados; XXIV. A que se le garantice la reparación del daño Cí . rane el 
procedimiento en cualquiera de las formas previstas en este Código; XXV. A que se 
le repare el darlo causado por la comisión del delito, pudiendo soIic:trio 
directamente al Órgano jurisdiccional, sin perjuicio de que el Ministerio Público k' 
solicite; XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean 
menores de edad, se trate de delitos de violación contra la ibertad y el norma¡  
desarrollo psicosexual, violencia familiar, secuestro, trata de personas o :uaiidc; 
juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección, salvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa; XXVII. A ser notificado del desistimiento de la 
acción penal y de todas las resoluciones que finalicen el procedimiento, de 
conformidad con las reglas que establece el Código Nacional de Procedimientos 
Penales; XXVIII. A solicitar la reapertura del proceso Cu37O se haya decretado su 
suspensión, y  XXIX. Los demás que establezca el Código Nacional dc-
Procedimientos Penales y otras leyes aplicables. 

RECONOZCO SE ME 
	

EXPLICARON 'LOS DERECHOS ///• / 
DE LA PRESNTE ACTA 

FIRMA O HUELlA DIGI'ÇALDE LA VIC1IMA 

En caso de que el deteildo s egara a firmar, que sea Imposible la lectura de 
derechos asentar la ci/cunstan a: NINGUNO. 

AGENTE DEL 
LiC. 

- 

L$flNDROCUÍiERS'37CEJA 	- 	- 
£lO PUBLICO, UWfE); CE INVESTIGACIÓN DE 	¡ 

TRAMITACION COMU f 	 - 	 - 



ANEXO XI 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia para el Municipio de Romita 

Oficio No.: SMDIF!DG/868j'2017 
Asunto: El que se índica. 

Ing. José de Jesús Espinoza Rodríguez 
Director de Obras Públicas Municipales 
Romita, Gto. 
Presente. 

El que al final suscribe L.D.l. Pedro Damián Villalpando Hernández 
Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia para el 
Municipio de Romita, se dirige a usted de la manera más atenta, enviándole una 
copia del "CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYO EN DINERO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
DEL CENTRO DE DESARROLLO GERONTOLÓGICO' con la finalidad de que se 
le seguimiento a lo estipulado en el mismo. 

Sin más por el momento y agradeciendo su atención, quedó de usted como 
su seguro servidor. 

tentamente 
Romita,tto., 11 de dicieyñbr, del 2017 

"Sirviehdo nidos co el c az,s 

¡ 	 \\ 

L..D.l. Pjd 7D 	án illalpando Hnándéz 
Directdf Gen 	i ema para el Desarrollo 

Integral de la Familia ara el Municipio de Romita 

C.c.p. Dr. Luis Ernesto Ran,Irez Rodríguez.- Presidente Mpai.- Para áonocirniento. 
Lic. Ana Be~ Bran González.- Sria. del H. Ayuntamiento.- mismo fin. 
CP. Julio Cesar Bermúdez González.- Tesorero Mpai.- m mo fin. 
Archivo. OcnInpKr 
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dfF 	SDIFEG13.562151512017 

Estatal Guanajuato 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO 
DE APOYO EN DINERO PARA MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE DESARROLLO GERONTOLÓGICO 
DEL MUNICIPIO DE ROMITA, GUANAJUATO 

/ 

CONVENIO CELEBRADO ENTRE:  

Y 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

EL MUNICIPIO DE ROMITA, GUANAJUATO 

Y 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMIliA DEL MUNICIPIO DE ROMITA, GUANAJUATO 

Ci 

E. 'o h.a conniponde al con ,?a,io it coohoroçjón para otorgar apoyo en dinero para el m1aa4,4o  it »,f,uestnAcf ura del Centro * Desarmllo 	 - - -- 
Geronlol6ga del municipio *Rn,,ila. Gwmajriato, celebrad ei 07 de d,c)embre de 2017 	

/ 

\\ 	Paseo de1a Presa -Á, 
fr 	 Centro, CP 36000, 

/ 	 yGuanaivato, cito. 
' T.:O1(473)7353300 

« 	 ¶ Ç 



Esta

dfF  
tal Guanajuato Guanajuato 

SDIFEGI3.5.62151512017 

cci, el nombramiento otorgado por Miguel Márquez Márquez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, el día 
8 de alero de 2014, y  se identifica con la credencial para 
votar con fotrafia emida por el Instituto NadooS 
Electoral. 

1.4. 	Su Registro Federal de Conhbiyentes es 
SD17704081460. 

LS. Javier Orbz Alba, Director de Atención para Personas 
Adultas Mayores, solicitó la elaboración del wesente 
convenio de colaboración para la entrega del apoyo en dinero 
al que se hizo ac,eedor «El 0W Municipal» para el 
rnorarniento de infraestmdura del Centro de Desarrollo 
Gerontológico de Rorrta, Guatuato, mediante 
memorándum DAPAWCCyMC1)GI3S8M20I7. 

.1 Por ser una cuestión de la comtenda de la Dirección 
de Atención para Personas Adultas Mayores conforme a lo 
dispuesto por el articulo 55, fracciones II y III de las Reglas 
de Operación del Programa de Consucción y Mejoramito 
de Infraestructura de los Centros de Desarrollo Geritológico 
para el EjadCiO Fiscal 2017, el directa que asiste manesta 
que tEl DIF Municipal» y «El Municipio» han cuniplido 
satisfadariarnente los requisitos a que alude el articulo 14 de 
las mendndas regias de operación; ató 
sastadoiian,ente el primiento a que aluden los arculos 
17 a 23 de tales reglas; asi como que el «El DIF Municipal» 
resultó seleccionado conforme al arljarlo 15 de la misma 
normativa invada para recibir & apoyo en dinero que es 
materia de este converno. Asimismo, manifiesta que c*ienta 
con el expediente que respalda la información contenida en 
este instrumento. 

1,7. Para el minoimiento del objeto de este convenio «El DIF 
Estatal» aportará reajrws confomne a los allos 12 y 21  
de las Reglas de Operaón del Programa de Constnión y 
Mejoramiento de Infraestructura de los Centros de Desanlo 
Gerontelóco para el erctb Fiscal 2017. Lo anterior bajo 

«El Municipio» así lo exigen para asegurar la consecudón 
de los objetivos del programa, y se cuenta con disponibilidad 
de recursos para otorgar el apoyo. 

LS. Por lo que respecta a «El DIF Estatal», la celebración de 
este convenio es responsifldad exclusiva del área que 
asiste y se ejecutará bajo su administración hasta su total 
cumplimiento o terminación, de acuerdo a su presupuesto, 
prramas, lineamientos, reglas de operación y demás 
normativa aplbie. De igual forma, el área que asiste 
manifiesta que cuenta con (as autorizaones necesarias para 
la celebración de este instrumento, conforme a la normativa 
vigente, circunstancias de las cuales es exclusivamente 
responsable, así como del proyecto y paida de los males 
dispone el recurso para asignar el mejoramiento de la 
infraestructura del Centro de Desarrlo C~tológico de «El 
DIF Municipal» El área que asiste, de Igual manera, es 
responsable del seguimiento de este instrumento en apoyo 
con la Ccor&nacián de Construcción y Mejoramiento de 
Centtos de Desarrt Geraitológo. 

1.9. Para efectos del presente Instrumento juridco, señala 
corlo daniicilio legal el ubicado en Paseo de la Presa número 
89-A, Código Postal 360, Guanajuato, Guanajuato. 

II Declara «El Municipio' a través do su rprtsentante 
que: 

11.1. Conforme a lo preceptuado en artículo 106 de la 
Constitución Pifica del Estado do Guaajuato, el municipio 
libre tiene, entre otras caraderisticas, Jade ser una institución 
de orden público base de la división territorial y de la 
organización politica y administraría del Estado, dotado de 
personalidad juridica y patrtrnoriio propios, de confomdad 
con lo señalado por los artículos 115 de la Constitución 
Polffica de los Estados Unos Mexicanos, 106 de la 
Constitución Política del Estado de Guanajuato y? de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

7 
01  

la inteligencia de que el titular de la Dirección de Atención 	11.2, Luis Ernesto Ramlrez RodrÍguez, Presidente Municipal 
para Personas Adulta Mayores de «El DF Estatal» 	cuenta con facultades para cesar el presente instrumento, 

manftesta que es viable el otorgamiento del apoya en virtud 	de corifomildad con lo establecido por los artiolos 77, 
de que de que (El DIF Municipal» cumple con los requisitos 	fracciones VII, XIII, XXII y XXIII de la Ley Orgánica Municipal 
de elegibilidad, y así mismo las condiciones particulares de 	para el Estado de Guanajuato.  

.. 

&vVO h,a conrspon& d oc.naffo ik culoboracj4n para ajorgor apoyo en ¿mero para e' 

+okkto
de rnfraesinwtura del (en fra de Ocsarrolo 	' 

Grc.,Jdógko d mwií.~&R.~Gvcv,qMo. celebrado e(07 de d,c,emhrv de 20/7. Paseo de la Presa 89-A, 3 

Centro, CP 36000, 

¿Z 	 ¡/Guaivato, Gto. 
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fil 5 Por escritura púbica número 43, 249 cuarenta y bes mil 

doscientos cuarenta y nueve, volumen octagésimo tercero del 
ido julio de 2017 pasada ante la fe de! licenciado Miguel 
Ángel Contreras Zaragoza, Titular de la Notaria Pública 

Número 4 con adscdán en San Francisco del Rincón, 

Gto,, el Municipio de Romita, Guanajuato, representado p 
Luis Ernesto Ramirez Rodríguez, Presidente Municipal, 

Sergio Rea Tafre, Sirdco Municipal y Ana Bea Bran 
González, Secretario del H. Ayuntamiento, realizó la 

donación pura a lava de «El DIF Municipal, el área 
identh9da TiO área de equíamiento, uLcada en el 
Fraccionamiento Valle Verde en el municipio de Roma, 
Guanajuato con una superficie de 6348.14 ni' registrada 
con f&io real R2617351 del 07 de diciembre de 2017. 

111,6, Para los efectos del presente instrumento jurídico, 

señala como su diiiduio el ubi& en c* Valle del So 

número 2, fraonamiento Valle Verde, código posta 36210, 

Romfta, Guanajuato 

IV. Dednn «Las; Pides.: 

Vi. Se reconan mutuamente la persalidad juridica oy 

que acuden a la ce,ebradón del presente convenio de 

coffiboradón. 

IV.2. En virtud de les dedaradones señaladas, es su 
voluntad celebrar el presente convenio, obligándose 

recíprocamente en sus términos y a sonieterse a lo dispuesto 

en los diversas ordenaiititos encargados de regular los 
actos juridis de esta naturaleza. 

Expuesto o anterior, «la Pides» sujetan su conpniso a 
la tomia, támncs y condiciones que se establecen en las 

siguientes 

Cláusulas 

Primera. Del objeto 
El objeto del presente convenio es establecer las o~ de 
colaboración para Que «El DIF Estatal» entregue a «El DIF 

Municipal» el apoyo en dinero a que se hizo acreedor 
coniorme al Programa de Construcción y Mejoramiento de 

Irjftaestructuia de los Centros de Desan -ollo 3etoritoIgico 

Arta ¡tojo corres/,on* o! annd. cclaboj 
b',r',rSógicq, (fr! mw,rcip!pr 1 Ramiza. c;wrn 

para el Ejercicio Fiscal 2017, así como para que «Las 

Partes, realicen las acciones que a ceda una corresponda 
para el cumplimiento del oet'wo del programa. 

Segunda. De la normativa aplicable 

«El aIF Municipal» se obliga a recibir, administrar, ejercer, 

justificar y comprobar el apoyo en dinero materia de este 
convenio, sujetándose estrictamente a lo est1ecido en el 

presente convenio, en las Reglas de Operación del Programa 
de Construcción y Mejoramiento de Infraesbuctura de los 
Centros de Desarrollo Gerontelógico para el Ejercido Fiscal 

2017, pu[cadas en el Periódico Oficial del Goemo del 
Estado de Guanajuato, número 208, Tercera Parte, el 29 de 

diciembre de 2016, en adelante «Las Reglas de 

Operación., mi xno en las demás normativa que resulte 
aplicable. 

«Las Partas, están de acuerdo en cumplir puntualmente la 

obligad,es, 4bociones y respronsabliidades que a cada 
una de ellas le confieren «La. Reglas de Operación» en la 

ejecución del Programa de Constniión y Mejoramiento de 

lnfrstructura de los Centros de Desatollo Gerontológico 

para el Ej cicio Fiscá 2017, realizando todas las acciones 

necesarias para asegurar el cumplimiento de sus objetivos. 

Tercara. Del apoyo en dinero 

Para el logro del oeto de este convenio «El DIF Estai se 

oiga a entrar a «El DIF MunlcIi, la cantidad de 

$1j50,000.00 un millón sNedento, cincuenta mil pesos 
00(100 M.N. recurso derivado del proyecto 00109 Cenuos 
de Desarrollo G rontológico y parda 4242 del presupuesto 
de «El DF Estatal». 

«El 0W Municipal» y «El MunIcIpIo., por su parte, se 
obligan a aportar La canÑad de $5000000 cincuenta mil 
pesos 001100 M.N. niao que deben destinar 

exclusivamente a «La Obra» a que sude la cláusula 
ir.meiata siguiente. 

«La Obra» a que alude la cláusula cuarta de este convenio 

tiene un cDsto totS de $1, 8(1006000 un millón 
ochocientos mil pesos 001100 M.N. mismo que será 

mjm,,to de rnfrMm Je! Cz k ZrroI., 
fbr * 2017 	 7 Paseo de la Presa819-A, 

Centro, CP 36000. 

Guanajuato. Gto. 
- 	
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como «El DIF Municipal» liberan a «El DIF Estatal, de 
	

7. Número de conb'alo; 
cualquier responsabilidad presente o finura por tales rr,o1ivos. 	 8. Plazo de Ejeujsón de «La Obra.; 

9. La leyenda del carácter púbico del prrna; y 
Se entenderá por proyecto arquitectónico el que define la 

	 lo. Logotipos 
forma, esUlo, distribución y el diseño funcional de «La Obra.. 

Dédma cuarta. Supervisión, seguimiento y evaluación 
Décima. Norma Oficial Mexicana NOM031.SSA3-2012 

En la ejecuci6n de los la~ relativos a «La Obra., «El 
Municipio» se obliga a oerv&, en sus términ, la Norma 
Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012, Prestación de 
servícios de a&stenda si a adultos mayores en situación 
de riesgo y vulnerabihilial, especialmente en lo relavo a la 
nfraesuctura que deben cumplir los estaecimientos para 
ofrecer servicios de asista social de carácter. 

Décima pdmera. Terminación de la .1. Obra» 

«El Municipio, y el «El DIF Municipal» se obligan a concluir  
«La Obra. y, en corurecuencia, a ejercer el cien por ciento 
del ayo en dinero materia de este convenio, a más tardar el 
31 de diciembre de 2017. 

Concluida «La Obra», «El Municipio» y el «El DF 
MunicIpal» deberán proceder en los términos a que se 
refieren los artículos 41 y  42 de .L, Reglas de 
Operación.. 

Décima segunda. Vigencia 
El presente convenio estará vigente desde la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Décima tercera. Leb'eo infomialivo 

«El Municipiow y el «El DIF Municipals deberán observar, 
en materia de supervisión, seguimiento y evaluación, les 
obligzienes. *tjciones y re nsabilidades que a caigo 
de cada uno de eltos estecen los articulas 45, 46, 50  53 
de «Las Reglas de Operación.. 

Sin perjuicio de lo aitedor y de lo que al respecto 
est4ezca, «Las Reglas de Operación., «El DF Estatalo 
podrá realizar en & momento que así lo estime caiveniente y 
sin previo aviso, visitas de seguimiento y supervisión a (La 
Obra.. En consecuencia «El Municipio» y el «El 0W 
Mimicipal. se obligan a otorga todas las facilidades 
necesarias para la ejecución de las visitas. 

Décima quinta. De la compmbacióo del gasto 

«El lanIciploa deberá enviar mensualmente a «El DIF 
Estatal, las carátula de las estimaciones generadas en el 
periodo en las que se reflejen de manera general las 
actividades y el avance fisico de la obra, al W19) el avance 
financiero. 

Asimismo, «El Municipio. Deberá remifir copa de la factura 
wrúdda por el o los conwaflstas a los que se haya adjudicado 
la obra. 

Décima sexta. Afrtbudones de «La Pastes. 
El ieeco mnfmativo a que alude el aitíwlo 36 de «Las 
Regla de Operación., a safón de «El DF 	Sin perjuido de los derechos y obligaciones establecidos en 
Municipal., debe contener lo siguiente: 	 este instrumento, «Las Pastes» 	tendrán aquellas 

atribuciones a los que aluden, para cada una de ellas, los 
1. Nombre de «La Obra.; 	 arllculos 55 a 58 de «Las Regla de OpercI6n», 
2, Monto tota' de «La Obra.; 
3. Monto de la Inversión Estatal; 	 «La Partes, podrán delegar sus atribuciones o avowse a 
4. Monto de la Inversión Municipal; 	 las de sus subaemos en los tém -'hs a que aluden los 
5. Dependencia o Director Responsable: 	 artículos 59 y 60 de «Las Reglas de Operación. 
6. Nombre del Confrasta; 

- 

. 	 . 	
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Todas las notificaciones e informes que en ejecución o 
cumplimiento del presente convenio deban enviarse «Las 
Partesi, entra si, deben realizarse par esctito en sus 

respectivas domicilios señalados en d apartado de 

declaraciones. Las notificaciones producen pernos efectos 

desde el momento de su recepción. Lo anterior, sin peuicio 

de lo que establezcan las reglas de oradón. 

Vigésima sigunda. Del carácter público del programa 

El Programa de Construón y Mejcamiento de 

Infraestructura de los Centros de Desairoflo Gontagico 
para S Ejeiddo Fiscal 2017 es de carácter público, no es 

patrocinado, ni promovido par partido polifim alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con 

fines políticos. electorales , de lucro u otras distintos a Los 

estados. 

SDIFEGJ3.5.62/515/2017 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, 
deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 

aplicable y ante la Autoridad correspondiente. 

Vigésima tercera. De la jurisdicción 

«Las Parteo, convienen que en la celebración del presente 

convenio no existe dao, error o cualquier ofro vicio de 
consentimiento que pudiera afectar su validez, por lo que 

cualquier conflicto lo dirimirán de forma amigable, salvo las 
causales de rescisión enunciadas en el cuerpo de este 

instnjmento. 

De no ser posible que diriman la conoversias que pudieran 
surgir derivadas de las acciones a realizar contenidas en este 

instrumento juridico, «Las Parteo, acuerdan someterse a 

las instancias y tribunales competentes en la dudad de / 

GuaMuato. Guanajuato. 	
¡ 	

7 

Enteradas «Las Partes, del contenido del presente convenio, maftestan su coniormidad con el mis= y lo firman al calce y al 

margen por hiplicadoenla ciudad deGuanuato Guanajuato, el7dedidembrede2Ol7 ------------------------- 

Por «El Munipio» 

Luis Ernesto Ram4rez Rodr 
PreJdente Municipal 

Esta hoja corresponé al convenio de coloborncló,i papa oIo,ar apo>, cn ¿mcm par11 el hwJoram lento &\nfnestnwi 

Gerontológlco del mwuc'p,o ek Ramtr Guonajr4oto. celebrado el 07 de djcxembre &2011 

W Centro de lksanilo 

Paseo de la Presa 89-A,9 
Centro, OP 36000, 
Guanajuato, Gto. 
T.: 01(473) 735 33 00 

dif. guanajuato. gob mx 


